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Doctores (as)  
MIGUEL SILVA MOYANO 
Secretario General Alcaldía Mayor de Bogotá  
DIANA ROCIO CELIS MORA 
Alta Consejera Distrital de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TIC 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS  
Secretario Distrital de Salud / Fondo Financiero Distrital de Salud 
ÚRSULA ABLANQUE MEJÍA 
Secretaria Distrital de Planeación  
GUSTAVO QUINTERO ARDILA  
Secretario Distrital de Gobierno  
CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLÓREZ.  
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia  
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE  
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
ISABEL SEGOVIA OSPINA  
Secretaría Distrital de Educación 
ANA MARÍA CADENA RUÍZ  
Secretaría Distrital de Hacienda 
ROBERTO ÁNGULO SALAZAR  
Secretario Distrital de Integración Social  
LAURA TAMI LEAL  
Secretaría Distrital de la Mujer 
CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA  
Secretaría Distrital de Movilidad. 
ADRIANA SOTO CARREÑO  
Secretaría Distrital de Ambiente 
VANESSA VELASCO BERNAL  
Secretaría Distrital de Hábitat 
SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR  
Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte  
DIEGO MOLANO VEGA 
Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá ETB 
VICTORIA EUGENIA MARTÍNEZ 
Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. 
VIVIANA MARCELA CLAVIJO 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
ANDREA ELIZABETH HURTADO  
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. 
LUIS EFRAÍN FERNÁNDEZ OTÁLORA  
Agente Especial Interventor Subred Integrada de Servicios Salud Centro Oriente E.S.E 
JUAN PABLO CAMACHO LÓPEZ  
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC 
WILFREDO GRAJALES 
Instituto Para la Economía Social – IPES  
DANIEL ANDRÉS GARCÍA CAÑÓN  
Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD 
MARÍA CLAUDIA PARIAS DURÁN 
Instituto Distrital de las Artes – IDARTES. 
ANDRÉS SANTAMARÍA GARRIDO 
Instituto Distrital de Turismo – IDT 
JAVIER PALACIOS TORRES 
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 
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JULIÁN MAURICIO RUÍZ RODRÍGUEZ  
Contralor Distrital de Bogotá  
ANDRÉS CASTRO FRANCO  
Personero Distrital de Bogotá   
ADRIANA HERRERA BELTRÁN  
Veedora Distrital de Bogotá  
MARÍA FERNANDA ORTÍZ 
Empresa de Transporte del Tercer Milenio – Transmilenio S.A 
BLANCA ANDREA SÁNCHEZ 
Fundación Gilberto Alzate Avendaño – FUGA 
E.S.D 
 
Ref.: Citaciones debates de control político / proposiciones   
 
Respetado(as) Doctores(as): 
 
De manera comedida y en cumplimiento del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá 
D.C., me permito citarlos(as) a los debates de control político, para lo cual se anexa copia 
digital de las proposiciones que se relacionan a continuación y en las cuales figuran como 
entes citados, para que se sirvan dar respuesta en el marco de sus respectivas 
competencias: 
 

No. 
Proposición 

Tema Bancada  Citante 
principal H.C. 

Entidad citada 

PP 541 de 2025 Situación de la ejecución 
presupuestal del Distrito 
Capital. 

Partido Nuevo 
Liberalismo 

Juan Javier 
Baena Merlano 

 
- ETB 

PP 542 de 2025  
Trabajo Infantil en Bogotá 

D.C. 

Partido Nueva 
Fuerza 

Democrática 

Emel Rojas 
Castillo 

- Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico. 

- Secretaría Distrital de 
Integración Social. 

PP 543 de 2025  
VIH en Bogotá. 

Partido 
Liberal 

Colombiano 

Darío Fernando 
Cepeda Peña 

- Secretaría Distrital de Salud.  
- Subred Norte.  
- Subred Sur. 

- Subred Sur Occidente. 
- Subred Centro Oriente. 

PP 544 de 2025 Aditiva a la Proposición No. 
532 – 2055 “Derechos 
laborales y modelos de 
tercerización de la 
Administración Distrital 
en el Plan de Desarrollo 
Distrital “Bogotá Camina 
Segura”. 

Partido 
Colombia 
Humana 

Ana Teresa 
Bernal 

Montañez 

    - ETB. 
- Secretaría Distrital de 

Integración Social. 

PP 545 de 2025 Evaluación de la incidencia 
de las instancias de 
participación y la pertinencia 
de su racionalización. 

Partido 
Liberal 

Colombiano 

Armando 
Gutiérrez 
González 

- IDPAC. 
- Secretaría Distrital de Gobierno.  

- Secretaría Distrital de Planeación. 

PP 546 de 2025 Situación contractual, 
financiera y avance de las 
obras del Hospital de Usme y 
Hospital de Tunal a marzo de 
2025. 

Partido 
Liberal 

Colombiano 

María Victoria 
Vargas Silva 

- Secretaría Distrital de Salud. 
/ Fondo Financiero Distrital de 

Salud. 
- Subred Sur,  

- Personería de Bogotá.  
- Controlaría de Bogotá.  

 - Veeduría Distrital. 
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No. 
Proposición 

Tema Bancada  Citante 
principal H.C. 

Entidad citada 

PP 547 de 2025 Proposición Aditiva a la 
proposición 501 de 2025 “ 
Guardianes del Orden y su 
relación con los frentes de 
seguridad”. 

Partido MAIS Óscar Bastidas 
Jacanamijoy 

- Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia.  

- Secretaría Distrital del Gobierno. 

PP 548 de 2025 Seguimiento al Acuerdo 753 
de 2019 “Por medio del cual 
se establecen lineamientos 
para prevenir la perdida y el 
desperdicio de alimentos y se 
dictan otras disposiciones”. 

Partido 
Centro 

Democrático 

Humberto 
Rafael Amín 

Martelo 

- Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico. 

PP 549 de 2025 Para que Bogotá camine 
segura en el 2025. 

Partido 
Colombia 

Justa Libres 

Marco Fidel 
Acosta Rico 

- Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia. 

- Secretaría Distrital de Gobierno. 
- Transmilenio S.A. 

PP 550 de 2025 Desarrollo social y político de 
la ruralidad en Bogotá. 

Partido 
Alianza Verde 

Julián 
Rodríguez 
Sastoque 

- Secretaría Distrital de Educación.  
- Secretaría Distrital de Gobierno. 
 - Secretaría Distrital de la Mujer.  

- Secretaría Distrital de 
Integración   Social. 

- Secretaría Distrital de Movilidad. 
 - Secretaría Distrital de Cultura, 

Recreación y Deporte. 
-Secretaría Distrital de Planeación. 

PP 551 de 2025 Elecciones consejo distrital 
de sabios y sabias y política 
pública social de vejez y 
envejecimiento. 

Partido Polo 
Democrático 
Alternativo 

Rocío Dussán 
Pérez 

- Secretaría General Alcaldía 
Mayor de Bogotá. 

- Alta Consejería TIC. 
- Secretaría Distrital de Gobierno. 

- IDPAC. 
- Secretaría Distrital de Hacienda. 
-Secretaría Distrital de Planeación. 
- Secretaria Distrital de Desarrollo 

Económico. 
- IPES 

- Secretaría Distrital de Educación.  
- Secretaría Distrital de Salud. 

- Secretaría Distrital de 
Integración Social. 

- Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte. 

- IDRD. 
- Fundación Gilberto Álzate 

Avendaño. 
- IDARTES. 

- Secretaría Distrital de Ambiente. 
- Secretaria Distrital de Movilidad. 

- Transmilenio S.A. 
- Secretaría Distrital de Hábitat. 
- Secretaría Distrital de la Mujer. 

- Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia. 

PP 552 de 2025 Situación de las 
enfermedades e infecciones 
de transmisión sexual. 

Partido 
Alianza Verde 

Julián 
Rodríguez 
Sastoque 

- Secretaría Distrital de Salud. 
- Secretaría Distrital de Educación. 

PP 553 de 2025 Drogas sintéticas en Bogotá Partido 
Centro 

Democrático 

Diana Marcela 
Diago 

Guáqueta 

- Secretaría de Seguridad, 
Convivencia y Justicia de Bogotá. 

- Secretaría Distrital de Salud. 
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No. 
Proposición 

Tema Bancada  Citante 
principal H.C. 

Entidad citada 

PP 554 de 2025 Educación sexual, 
maternidad y paternidad 
temprana en los adolescentes 
y jóvenes en las instituciones 
educativas 

Partido Polo 
Democrático 
Alternativo 

Rocío Dussán 
Pérez 

- Secretaría Distrital de Educación 
- Secretaría Distrital de 

Integración Social. 
- Secretaría Distrital de Gobierno. 

- Secretaría Distrital de Salud. 

PP 555 de 2025 Crisis Sanitaria por el 
aumento de Casos de VIH en 
el Distrito: Fallas 
Institucionales y Estrategias 
de respuesta. 

 

Partido MAIS Óscar Bastidas 
Jacanamijoy 

- Secretaría Distrital de Salud. 
- IDPAC. 

-Subred Norte. 
-Subred Sur. 

-Subred Sur Occidente. 
-Subred Centro Oriente. 

-Secretaría Distrital de Integración 
Social. 

- Secretaría Distrital de Gobierno. 
- Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia. 

PP 556 de 2025 Atención y acompañamiento 
psicológico para niños, niñas 
y adolescentes víctimas de 
abuso sexual. 

Partido MIRA Samir Bedoya 
Piraquive 

- Secretaría Distrital de 
Integración Social. 

-Secretaría Distrital de Educación. 
- Secretaría Distrital de Salud. 
- Secretaría Distrital de la Mujer. 

PP 557 de 2025 Rendición de cuentas Subred 
Centro Oriente 

Partido 
Colombia 
Humana 

José del 
Carmen Cuesta 

Novoa 

- Secretaría Distrital de Salud. 

PP 558 de 2025 Autonomía Económica de las 
mujeres. 

Partido 
Liberal 

Colombiano 

Clara Lucía 
Sandoval 
Moreno 

- Secretaría Distrital de 
Integración social. 

- Secretaría Distrital de la Mujer. 
- Secretaría Distrital de Desarrollo 

Económico. 
- IDT. 

- IPES. 
- Secretaría Distrital de Educación. 

- Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte. 

- IDIPRON. 

 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO(A) y conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del 
Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la respuesta a 
las proposiciones de su competencia, que se relacionan en el cuadro anterior, 
deberán radicarse ante la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, en original y 
medio magnético o documento digital, debidamente suscrito por el competente y enviado 
al correo: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
 
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado podrá solicitar prórroga para dar 
respuesta, la cual se concederá hasta por un máximo de tres (3) días hábiles. De esta 
manera, el término inicial para dar respuesta oportuna a las proposiciones de su 
competencia, vence el día viernes 2 de mayo de 2025. 
 
 
 
 
 

mailto:comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
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En caso de incumplimiento, a solicitud escrita de los citantes, esta Secretaría dará 
traslado al Organismo de Control competente. 
 
La fecha y hora para el debate la estaremos informando oportunamente. 
 
Se solicita respetuosamente que al dar respuesta se cite el número de la 
proposición. 
 
Cordialmente, 
 
 

          
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

Subsecretario de Despacho  
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

 
Anexo: Proposiciones debidamente numeradas 
Elaboró: Anderson Luna Mercado – Profesional Especializado 222 - 04  


